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COMPRAVENTA INMUEBLE – RESOLUCION

EFECTOS RESOLUTORIOS Y RESARCITORIOS

CORREDOR - RESPONSABILIDAD

Con fecha 1 de Noviembre de 2012 la Sala I de la Exma. Cámara de Apelación Civil y Comercial de Azul se expidió en la causa " GRANDA MARIA NATALIA Y OTRO C/DIVITTO SERGIO A.Y OTROS S/ ESCRITURACION”(Causa nº 56562) en lo que respecto a responsabilidad del martillero en una resolución contractual de inmuebles.-

Causa Nº 1-56562-2012 - 

"GRANDA MARIA NATALIA Y OTRO C/DIVITTO SERGIO A.Y OTROS S/ ESCRITURACION"

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - AZUL 
Nº Reg. ............  

Nº Folio .......... 
En la Ciudad de Azul, a los 1. días del mes de Noviembre de 2012 reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelaciones Departamental -Sala I- Doctores Ricardo César Bagú,  Esteban Louge Emiliozzi y Lucrecia Inés Comparato, para dictar sentencia en los autos caratulados: "GRANDA MARIA NATALIA Y OTRO C/DIVITTO SERGIO A.Y OTROS S/ ESCRITURACION ", (Causa Nº 1-56562-2012), se procedió a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Doctores COMPARATO-BAGU-LOUGE EMILIOZZI  .-
Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

-C U E S T I O N E S-

                   1ra.- ¿Es justa la sentencia de fs. 311/316vta.? 

                   2da.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar? 

- VOTACION - 
                    A LA PRIMERA CUESTION: la Señora Juez Doctora COMPARATO dijo:

                    I.a) La presente acción por escrituración fue promovida por los Señores María Natalia Granda y Jorge Alberto Frontalini, respecto de un inmueble sito en Neuquén 865 de Azul, identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección H, Quinta 170, manzana 170 e, Parcela 2, Partida 32699 de Azul, reclamando subsidiariamente los daños y perjuicios que pudieran llegar a sufrir por la imposibilidad de escriturar, contra los Señores Sergio Divitto, Luis Alberto Lafratto y Luis Alberto Lafratto hijo.

                    Refieren los actores en su escrito de inicio de fs. 65/70vta. haber adquirido el inmueble descripto ut-supra con fecha 22 de agosto de 2006 por intermedio de la inmobiliaria del Sr. Luis A. Lafratto. Que la operación se concretó con el Sr. Divitto, quien se presentó como propietario y por un precio total de $ 17.000 pagaderos $ 2.500 a la firma del boleto, sirviendo éste como recibo, y el saldo en 72 cuotas iguales consecutivas de $ 200 cada una, y una última de $ 100.- (boleto fs. 16/16vta). 

                    Señalan que la escritura traslativa de dominio sería otorgada ante el escribano que designaran los compradores, haciéndose constar en el boleto confeccionado y cobrado por la Inmobiliaria Lafratto que la venta se realizaba con títulos perfectos libres de gravámenes y responsabilizándose el vendedor por todo concepto. 

                    Que, tomaron posesión del inmueble y que los pagos acordados, explican, se realizaron puntualmente en la inmobiliaria referida.

                    Manifiestan, que luego de abonar una  cantidad importante de dichas mensualidades requirieron le entregaran la documentación para escriturar, encontrándose con una respuesta dubitativa por parte de los vendedores. Que si bien, la inmobiliaria al momento de la venta les había referido que todo estaba bien, luego les manifiestan que el inmueble no estaba a nombre de Divitto, sino de Avelino Romero. 

                     Ante esta situación los demandantes remitieron una carta documento a través del Estudio Jurídico Bogliolo para que aclarara la situación y encontrara al Sr. Romero, a lo que el Sr. Divitto prometió ocuparse de todo. 

                     Pasado el tiempo, y sin haber encontrado soluciones, los actores remitieron carta documento donde le intiman a que en 48 horas confirmaran la fecha para recibir el saldo de operación y fijara el lugar para escriturar, bajo apercibimiento de consignar las cuotas.  Esta misiva fue ignorada por el vendedor.

                     Asimismo dicen los actores, haberse enterado que lo afirmado por el vendedor y la firma martillera era falso, y que el Sr. Romero tramitó juicio contra el Sr. Divitto a fin de resolver la operación de venta por falta de pago de cuotas y para obtener la devolución del bien. 

                     Finalmente solicitan se condene al demandado a escriturar el inmueble vendido y en caso que le sea imposible a que abone los daños y perjuicios por un monto equivalente a una propiedad igual o semejante a la que los actores viven. 

                     Reclaman como indemnización por daño moral la suma de $ 90.000, distribuidos en $ 45.000 para cada uno de los actores. Hacen referencia a la responsabilidad que le cabe al martillero Luis A. Lafratto, entendiendo que deberá condenar a éste a abonar en forma solidaria con Divitto, el monto de la indemnización reclamada. 

                     Ofrecen prueba, manifiestan que el dinero faltante para completar la operación se encuentra a disposición del vendedor y será abonado íntegramente cuando el escribano los cite para suscribir la escritura, y funda en derecho. 

                    b) A fs. 71 el Sr. Juez de la instancia de origen, impuso al trámite normas del proceso sumario.

                    A fs. 91/96 se presenta el demandado Sergio Divitto a contestar la demanda, solicitando su rechazo con expresa imposición de costas. Por imperio procesal niega y desconoce todos y cada uno de los hechos que no fueran expresamente reconocidos.

                    Al reseñar su versión sobre los hechos  motivos del litigio, refiere que en el año 2000 contactó al martillero Lafratto padre, en su inmobiliaria con el interés de adquirir una vivienda modesta, y que luego de pasado un tiempo el comerciante y su hijo también llamado Luis Lafratto lo citaron y le dieron a conocer sobre un inmueble que se adaptaba a sus requerimientos. 

                    Continúa explicando que en enero de 2001, fue contactado por la inmobiliaria, quienes lo llevaron a conocer el inmueble en cuestión sito en Neuquén 865 de esta ciudad de Azul, que era propiedad de un señor llamado Avelino Romero y del cual le manifestaron que todos los títulos de la vivienda se encontraban perfectos, y que  los correspondientes instrumentos necesarios para la transmisión dominial le serían entregados cuando se pudiera escriturar, luego del pago total del inmueble. Que, finalmente acordaron con el vendedor en un precio de U$S 5.400, a pagarse con una entrega inicial y cuotas en pesos, con la posesión a los noventa días, mediante la correspondiente tradición del mismo, realzando que la cláusula 4ta. del Boleto Compraventa redactado por Lafratto, aseguraba….”la escritura traslativa de dominio con títulos perfectos, libre de gravámenes y derechos de terceros se otorgará una vez finalizado el pago total…”, así como lo aseveraron Lafratto padre, hijo y el mismo vendedor. 

                    Señala que comenzó abonando las cuotas en la Inmobiliaria y luego personalmente al Sr. Romero. Por problemas económicos, dice haberse atrasado en el pago de las cuotas, que finalmente dejó de pagar. Que intentó con el vendedor y con la inmobiliaria una readecuación del contrato, sin que le alcanzaran propuesta alguna.

                    Que en el año 2003 y posteriormente en 2006, recibió cartas documentos intimándolo al pago de la deuda. Que ante esta situación se contactó con los Sres. Lafratto que le refirieron que se podía vender el inmueble nuevamente para pagarle a Romero, con más el agregado de algún dinero. Finalmente, éstos lograron compradores para el inmueble, que resultaron ser los hoy accionantes quienes fueron impuestos acabadamente en su presencia de que él no era el titular dominial de la vivienda, que los títulos eran “perfectos” y estaban en poder de la inmobiliaria y que no habría ningún inconveniente al momento de la escrituración.

                    Reseña que el Sr. Romero lo demandó por Resolución de contrato- restitución de Inmueble y Daños y Perjuicios, y que en el transcurso de esta acción fue anoticiado que el bien tampoco pertenecía dominialmente a Romero. Por lo que ha sido engañado por los Sres Lafratto tanto cuando compró, como cuando vendió el inmueble.

                   Por tanto, considera que la verdadera responsabilidad de los hechos recae en los martilleros Lafratto por su actuación en todas las operaciones narradas.   

                   Aclara que los actores al tener conocimiento de que el titular registral no era él, pretenden un acto de cumplimiento imposible, cual es el de escrituración ya que de ninguna manera puede brindarse a ello, toda vez que no es ni fue el real titular registral del bien. 

                  Ofrece prueba, funda en derecho. 

                  A fs. 114/118vta. hacen lo propio los demandados Luis Alberto Lafratto y Luis Alberto Lafratto hijo, solicitando el rechazo de la demanda, con costas. 

                  Niegan todos y cada uno de los hechos alegados por la actora, así como toda la documentación que no obre en instrumento público ni sea de expreso reconocimiento. 

                  Refieren no haber intervenido como corredores en el caso, es decir en el acto de intermediación en el acercamiento entre un comprador y un vendedor, para que ellos en forma personal terminen concretando y celebrando el negocio. Que en este caso no hubo por parte del vendedor (Divitto), un encargo hacia la inmobiliaria de su propiedad para la búsqueda de posibles compradores, y que tampoco han tenido contactos previos a fines de ofrecerles el inmueble de calle Neuquén y que tampoco hubo gestiones previas a la operación. No hubo autorizaciones de ventas ni menos reservas de compra.

                  Que, en el mes de agosto de 2006, la inmobiliaria intervino únicamente en la confección de un boleto de compraventa al solo efecto de instrumentar y dotar de fuerza probatoria a una operación de venta de un inmueble que ya venía concluida entre los actores y el demandado de autos. Que, por dicha labor se cobró un honorario mínimo de $ 50, no una comisión como se señalara. 

                  Plantearon excepción de falta de legitimación activa y pasiva. Desconocieron el proceso previo contra el Sr. Divitto e impugnaron la liquidación.

                  Ofrecen prueba y fundan en derecho. 

                  A fs. 290 los actores denuncian un hecho nuevo, respecto al fallo que considera rescindida la compra que hizo Divitto al Sr. Romero y ante la amenaza de este último, de accionar y desalojar por reivindicación, se han visto en la necesidad de no perder todo lo invertido en la casa y quedar en la calle, a comprar nuevamente el inmueble al Sr. Romero, operación que se efectivizó en la escribanía Ronchetti, que previo pago por parte de los actores de $ 30.000, el Sr. Romero suscribió un poder especial a favor de los accionantes a fin de que puedan escriturar el inmueble cuya posesión detentan. 

                  El juez de la instancia de origen admitió a fs. 302/304vta. la pretensión de la parte actora respecto del hecho sobreviniente, sin perjuicio de la valoración que se efectúe al momento de dictar sentencia, imponiendo las costas por su orden y difiriendo la regulación de honorarios.  

                    c)Luego de producida la prueba, el Sr. Juez de grado a fs. 311/316vta. rechazó la acción por escrituración pretendida por los accionantes, por resultar de cumplimiento imposible para ellos; hizo lugar a la acción por daños y perjuicios entablada por María Natalia Grana y Jorge Alberto Frontalini contra los demandados Sergio Divitto, Luis Alberto Lafratto y Luis Alberto Lafratto (h), condenando a pagar a los mismos en forma solidaria a los actores la suma de Pesos diecisiete mil ($ 17.000) por el daño material y de Pesos diez mil ($ 10.000) por el daño moral infringido a los coactores, suma ésta que estos últimos se dividirán en partes iguales ascendiendo la totalidad de la condena en ambos conceptos a las suma de Pesos veintisiete mil ($ 27.000). Estableció que estas sumas llevarán los intereses que serán calculados conforme la tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, respecto de las sumas por daño material a partir del pago de cada una de las cuotas y respecto del daño moral a partir de la fecha de la celebración del contrato que se frustrara por culpa de los demandados.  Impuso las costas por ambas acciones a los codemandados vencidos, y difirió la regulación de los honorarios para la oportunidad prevista por el art. 27, inc. a, 46 y 51 de la ley 8904. 

                     La sentencia es recurrida por los co demandados Lafratto padre e hijo a fs. 320, habiendo sido concedido en forma libre a fs. 321.
                     Una vez arribados los autos a este Tribunal los recurrentes expresaron agravios a fs. 343/344vta., recibiendo respuesta de los actores a fs. 346/349.

                     Son tres los agravios que esgrimen los apelantes en disconformidad con la sentencia en crisis:

1.- Actuación y responsabilidad de los Sres. Lafratto: Entienden que ha quedado debidamente demostrado que no intermediaron y por ende no intervinieron en calidad de corredores en la operación. Que, ello surge el propio boleto compraventa y de la respuesta a la posición 1 del pliego de posiciones. Igualmente puede extraerse del recibo de pago de honorarios “por confección y redacción de boleto” y no por “comisión”, siendo erróneo cuando el sentenciante asevera que conocían que la operación era de imposible cumplimiento por la condición  del inmueble.  

2.- Condena por daño material: Señalan que el monto de condena por ese rubro no es tal, toda vez que en el líbelo de contestación de la demanda, analizaron que de los recibos acompañados surgían pagos por poco más de $ 8.000 (menos los U$S 500 que emergen de la sentencia de autos Romero-Divitto) y no $ 17.000, y que el juez a-quo no consideró como atenuante del supuesto daño que los actores estuvieron en posesión y/o al menos con la tenencia de la cosa por más de 4 años.

3.- Solidaridad de la condena: Indican que no se ha considerado en la sentencia, la ausencia de actividad profesional de corretaje a los fines de valorar la solidaridad de la condena. 

                    Finalmente si el Tribunal no entendiese la ausencia de responsabilidad de los recurrentes, éstos solicitan la disminución del monto de la condena por daño. 

                    II) Conforme el planteo de los agravios he de comenzar por tratar la cuestión atinente a la intervención o no de los Sres. Lafratto en la compraventa del bien inmueble ubicado en calle Neuquen n° 865 de Azul. Ello dará respuesta a las excepciones de falta de legitimación pasiva y activa opuestas al contestar la demanda. 

                          El agravio se centra precisamente en que a contrario de aquello que resolvió el Sr. Juez A-quo, los Sres. Lafratto no actuaron en calidad de corredores en el acto de compraventa en ciernes.- A tal fin manifiestan que solo intervinieron en la redacción del boleto de compraventa (cuando la operación ya se encontraba finalizada entre comprador y vendedor), y que luego se realizaron pagos en la Inmobiliaria, que ello no resulta un acto de corretaje y que por otra parte no se puede considerar lo dicho en los autos “Romero, Avelino I. c/a Divitto Sergio s/ Resolución de Contrato-Restitución Inmueble-Daños y Perjuicios” toda vez que en los mismos no intervinieron los apelantes.- 

                    A)En primer lugar es dable señalar que no resulta discutido en autos que los Sres. Lafratto ejercen la profesión de corredores y martilleros, que en la inmobiliaria que lleva su nombre se redactó y firmó el boleto de compraventa en cuestion (que consta a fs. 15/16) y que allí se realizaron los pagos de las cuotas (fs. 17/48) acordadas en dicho boleto.- 

                     La figura del corredor ha sido y es fundamental en el comercio y en el derecho comercial desde hace muchos años.- Su función de mediador entre la oferta y la demanda para facilitar o promover la conclusión de negocios ha sido siempre de singular importancia, puesto que se trata de una actividad desarrollada por personas que, por su conocimiento de los mercados, se encargan de efectuar con un mejor grado  de conocimiento las tratativas previas indispensables de cualquier contratación, lo que facilita la tarea de las partes que delegan en esta persona tal actividad (conf. Ghersi “Responsabilidad Profesional”-7, pág. 81).- 





  Se define a los corredores como “personas que, por el conocimiento que tienen de los mercados, se encargan de efectuar las negociaciones preliminares que necesariamente preceden a todo contrato de alguna importancia. Cuando han aproximado las voluntades de los contratantes, allanando las dificultades y procurando el acuerdo, dejan que los interesados concluyan directa y personalmente al negocio”. (Jose A. Garrone, “Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot”, pág. 547). 


                       Pareciera en una primera lectura que la función que atañe a un corredor solo se trata de acercar a las partes para concretar un negocio, pero ello no es así su función es mucho mas amplia, en tal sentido Lapa en la obra “Manual del Martillero público y del corredor”, expresa: “Dada las funciones que ejerce el martillero y el corredor, además de sus tareas habituales de rematar o vender en forma privada, surge de la misma naturaleza del ejercicio de esas actividades una obligación, que es la de asesorar al cliente.- En efecto, una vez impuesto de las condiciones para vender el bien y estando de acuerdo con el precio y demás condiciones, corresponde al martillero (en su caso corredor) realizar un minucioso estudio del título de dicha propiedad, haciendo las preguntas necesarias al caso, de donde surgirá si la propiedad puede venderse o si antes es necesario cumplir con algunos requisitos que del precedente título hayan surgido.- La importancia de dicho proceso produce los efectos de contención y filtro de las posibles consecuencias que pudieran derivar después de haber firmado el boleto respectivo.- Es decir que el martillero o corredor asesorará en el sentido de advertir la necesidad de cumplir con los recaudos y formalidades que las leyes exigen...” (ob.cit. págs. 53/54).-

                     Por su parte Ghersi en la obra citada dice: “En términos generales podemos decir que la obligación principal de los corredores consiste en prestar sus conocimientos e infraestructura para procurar la concreción de un determinado negocio Esa obligación es típicamente una obligación de resultado, entendiéndose por tal aquella en la que el profesional sólo cumple y se libera cuando alcanza el objetivo previsto.” (págs. 84/85).-

                     Estimo pertinente continuar citando a Lapa quien en la obra citada dice: “Por todo ello, entendemos que en el ejercicio de esta profesión se debe tener presente a efectos de deslindar responsabilidades: 1º)no intervenir como simple copista de un modelo tipo de boleto, sino asesorar (el subrayado me pertenece) a los contratantes sobre las exigencias que las leyes imponen para la compraventa, volcando en cada cláusula del contrato la fiel expresión de sus deseos; 2º)ilustrar a su cliente sobre el precio venal dentro de las perspectivas que ofrecen el bien y demás condiciones y pactos especiales convenientes al caso; y 3º)no permitir que por su intermedio se realicen actos jurídicos que sin llegar a ser ilícitos, pueden determinarse como abusivos para cualquiera de los contratantes. En síntesis, el deber de asesorar al cliente vendedor constituye una medida de prevención y un signo de capacidad en el martillero o corredor inmobiliario” (pág. 54).-

                      A la luz de los conceptos vertidos, he de interpretar que, aún situándonos en la posición mas favorable a los apelantes –esto es que solo intervinieron en la redacción del boleto y en el cobro de las cuotas, hechos que no se encuentran controvertidos- ello no los exime de la responsabilidad que les atañe como corredores.- Resulta claro y de sentido común que quienes acuden a un profesional para concretar un negocio (ya sea escribano, abogado, martillero, etc.), esperan del mismo que actúe conforme su sapiencia, de otro modo si estimaran que no necesitan el auxilio de un profesional, hubieran concretado el negocio sin su intervención. Así Etcheverry señala “La exigencia, por parte del Estado, de mayores conocimientos y aptitudes en quienes aspiran a desempeñarse como corredores obedece sustancialmente a la necesidad de tutelar los intereses públicos comprometidos, por ejemplo, en materia social tan sensible como el acceso a la vivienda.”

                       Por su parte los Sres. Lafratto accedieron a intervenir en la compraventa, conforme los hechos que antes se señalaran y que –vuelvo a reiterar- no fueron negados ni controvertidos (redacción del boleto de compraventa, cobro de honorarios por ello, utilización de las instalaciones de la Inmobiliaria, cobro de las cuotas de la compraventa), su intervención en la concreción del negocio resulta clara y patente en su calidad de corredores y martilleros, por lo que su responsabilidad ha de ser analizada a la luz de lo normado por la ley 10.973 que regula el ejercicio de la profesión de martilleros y corredores de la provincia de Buenos Aires y que se encontraba vigente a la fecha del hecho que en el presente se ventila.- 

                               En lo que aquí interesa el artículo 52 inc. a de la mencionada ley disponía que son obligaciones de los corredores: 5) Comprobar la existencia de los instrumentos que acrediten el título invocado por el comitente, recabando cuando se tratare de bienes inmuebles la certificación del Registro de la Propiedad sobre la inscripción de dominio de los gravámenes y embargos que reconozcan aquellos, así como las inhibiciones... En todos los casos deberá dejarse constancia en el contrato, del número y fecha de expedición de los certificados y situación que surja de los mismos.- 

                            Resulta claro que ello fue incumplido por los Sres. Lafratto, quienes asumen al contestar la demanda (fs. 115 anteúltimo párrafo) que intervinieron  en la redacción del boleto de compraventa (he de aclarar que los co-demandados al contestar la demanda lo hacen en plural asumiendo ambos la intervención en la redacción del boleto) en el que en la cláusula cuarta se consigna que la venta se realiza en base a títulos perfectos, habiendo quedado demostrado en autos que ello no era así desde que el dominio del bien enajenado no se encontraba en cabeza del vendedor Sr. Sergio Divito, tan así que la escrituración perseguida en la presente causa se concluye como de cumplimiento imposible precisamente por la cuestión antes detallada.- Cabe señalar por otra parte que no se ha cuestionado en autos que los compradores desconocían la situación en cuanto al dominio del bien que por medio del boleto intentaban adquirir.- 

                       Así frente a las características del negocio jurídico en el cual intervinieron los co-demandados apelantes, debieron en su función de corredores acreditar con el certificado de dominio correspondiente la titularidad del bien en cabeza de quien lo enajenaba, luego verificar si existían gravámenes o restricciones al dominio.- En relación a tal obligación de los corredores la SCBA ha resuelto: “La ley 7021 y su modificatoria 9126 -que regulan el ejercicio de esta actividad- consideran obligatorio, tanto para el martillero como para el corredor, "comprobar la existencia de los instrumentos que acrediten el título invocado por el comitente, recabando, cuando se trate de bienes inmuebles, la certificación del Registro de la Propiedad sobre la inscripción del dominio, los gravámenes y embargos que reconozcan aquéllos..." (art. 58 inc. 5). El inc. 4 del artículo citado establece -reiterando lo normado por el art. 98 del Código de Comercio- la obligación del corredor de "proponer los negocios con exactitud, precisión y claridad"…. Se ha señalado que la finalidad tuitiva de la ley 7021, impone una hermenéutica rigurosa y restrictiva en beneficio de los intereses de los particulares a los que protege (ver J. A. 1976-I-365), recordando aquí que esta Corte ha sostenido, que la ley ha de ser interpretada en forma sistemática y en función de los fines que se propone alcanzar (causa Ac. 36.983, sent. Del13-IX-88). No es admisible que la intermediación -como señala Mosset Iturraspe- apunte exclusivamente al cobro de la comisión, desentendiéndose de los deberes de lealtad, probidad, cuidado y previsión que el art. 1198 del Código Civil impone para la contratación y, por ende, a los sujetos que en ella intervienen, cualquiera sea su rol ("Responsabilidad profesional de los martilleros y corredores" nota al fallo citado, J.A. 1976-I-367 y ss.).” (SCBA Causa Nº 40387), (no resulta ocioso aclarar que la legislación citada en el fallo en aquello que se encuentra analizado no difiere de la que corresponde aplicar en el sub-lite).-






En el mismo sentido Ghersi en la obra ya citada señala que: “El corredor debe cersiorarse de que las personas que intervienen en el negocio en el que está mediando, sean efectivamente quienes invocan ser (identidad), tanto en cuanto a su persona como en cuanto a los títulos que invoquen (ser titular de dominio de un bien determinado, ser apoderado de alguien, etc.), y que son capaces para contratar ese negocio jurídico, lo que se refiere a su capacidad legal para celebrarlo (edad suficiente, ser todos los titulares de dominio del bien, inexistencia de gravámenes sobre el bien objeto de la transacción, etc…)”…






“En el caso de contrataciones con inmueble, el corredor debe investigar si quien dice ser propietario lo es, y en tal caso, si puede disponer del inmueble, puesto que puede no ser el único titular, o puede ser que se trate de un bien ganancial y necesite el consentimiento del otro cónyuge, puede tener gravámenes que lo afecten, etc… En estos casos, si la operación concretada se ve frustrada por defecto de información previa, el corredor deberá responder de los daños y perjuicios ocasionados.” (pág 97).

                               Vuelvo a reiterar que ello no fue cumplido por los Sres. Lafratto, resultando luego que el vendedor no era titular del bien que pretendía vender y que ocasionó la imposibilidad de lograr por parte de los compradores la escrituración del mismo oportunamente, ocasionándoles los perjuicios que alegan en la demanda y que serán analizados conforme se concluya el presente acápite.- El incumplimiento de los deberes a su cargo importa que deban responder por los daños y perjuicios que sean su consecuencia directa y necesaria (arts. 512, 520 y 521 C.C.).-

                               A la luz de lo expuesto he de concluír tal como lo hizo el Sr. Juez A-quo que la conducta de los Sres. Lafratto resulta jurídicamente sancionable, habiendo originado perjuicios a los intereses de los actores, a través de una relación de causalidad adecuada entre ese actuar y el daño producido (arts. 901, 1068, 1074 y cctes. del C.C., conf. SCBA causa 40.387 del 16/05/89 “Sheeshan...”, conf. Ghersi ob.cit. pág. 92).-

                             B)Sentado ello he de referirme a la cuestión relativa a la solidaridad resuelta por el Sr. Juez A-quo y cuestionada por los apelantes.- Al respecto he de decir siguiendo lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que ciertamente en supuestos como el presente, en el que la escrituración se ve frustrada por el incumplimiento de los deberes a cargo de los corredores intervinientes y en su caso por culpa del vendedor, sin que se probara o alegara ningún eximente de responsabilidad ambos responden solidariamente frente al comprador (arts. 506, 519, 520, 521, 901, 902, 903 y cctes. C.C., SCBA causa citada n° c40387; Cámara Civil y Comercial 2°, Sala 3° La Plata “Vacca Adela y ot. c/ Fernández Vicente y ots.”, 8/4(1975, public. en JA 1976-I, pág. 365).- A mayor abundamiento en el Código Civil comentado cuyos directores resultan Bueres-Highton, al respecto puede leerse: “En el supuesto de anulación o resolución del contrato final celebrado a través de su intermediación, la omisión de la obligación en cabeza del corredor coincide habitualmente con el incumplimiento de uno de los contratantes, quien no puede concluir el negocio, ya sea por carecer de título suficiente, por estar afectado por alguna interdicción etc. Lo cierto es que la responsabilidad del cocontratante no excluye la del corredor, sino que se acumula a ella. Dichas responsabilidades tienen distinto origen y, obviamente, distinto contenido.”

                     “La frustración del contrato de compravente inmobiliaria por pesar un embargo sobre la cosa vendida, sin lugar a duda, compromete la responsabilidad del vendedor, a quien le es imputable la imposibilidad de transmitir el dominio, a lo que se obligara en el boleto. Pero además, si el gravamen fuere preexistente a la suscripción del mismo, comprometerá también la responsabilidad del corredor –quien cooperó a su celebración, percibiendo por ello una retribución- por haber omitido el cumplimiento de la obligación específica de su incumbencia profesional consistente en pedir los certificados” (ob. Cit.Tº 4-C, pág. 131), por lo que el agravio en tal sentido ha de desestimarse.-

                             III)Si ello es compartido por mis colegas, corresponde adentrarnos en el tratamiento de los daños.-  La sentencia hace lugar al resarcimiento del daño material, por la suma de $ 17.000 comprensiva de los pagos realizados por los actores a Divitto, desestimando los restantes rubros solicitados y del daño moral por la suma de $ 10.000.- Los agravios se encuentran centrados en los montos fijados por la sentencia de grado, y el no haber tenido en cuenta para su disminución el tiempo que los actores ocuparon la vivienda lo que les permitió gozar del bien si abonar un alquiler por más de cuatro años.-

                           Para analizar este aspecto es necesario efectuar algunas precisiones sobre los efectos que produce la resolución contractual y la incidencia que esos efectos tienen en la situación particular de autos, a tal fin he de citar lo dicho por la ex integrante de ésta Sala, la estimada Dra. Fortunato de Serradell, en causa n° 51.487: “La resolución del contrato tiene efectos; a)Extintivo: las obligaciones de ambas partes se extinguen con efecto retroactivo. b) Liberatorio: el acreedor se libera de las obligaciones contractuales y también el deudor. c)Recuperatorio: las partes deben restituirse mutuamente lo que cada una de ellas hubiera recibido de la otra. d) Resarcitorio: la resolución del contrato por el incumplimiento del deudor genera la obligación de indemnizar los daños y perjuicios sufridos por el acreedor (Conf. Ibañez, Carlos Miguel, “Resolución por incumplimiento”, p. 291).-”

                         “A primera vista queda claro que no debe confundirse la restitución de las prestaciones con el resarcimiento de daños y perjuicios que puede plantear el contratante cumplidor.-” 

                         “Siguiendo los lineamientos de la jurisprudencia impartida por la Casación Bonaerense se ha dicho que “resuelto el contrato las partes deben restituirse mutuamente lo recibido por aplicación analógica de lo dispuesto por los arts. 1052 y 1054 del Cód. Civ…., criterio éste emergente de la doctrina legal de la Casación Bonaerense.- Ha dicho ese Tribunal que corresponde aplicar por analogía (art. 16 Cód. Civ.) y mutatis mutandi, los principios del art. 1052 del mismo Código a los efectos de la resolución del contrato” (S.C.B.A., Ac. 41838, “Affranchino, Vivanco c/ Astillero D'Angelo s/ Resolución de Contrato”,A y S, 1990-I-645).-”

                         “Por otra parte y tal como ha sido reconocido a través de la jurisprudencia de ambas Salas de esta Cámara “.....es principio rector en materia de resolución contractual por incumplimiento, que la parte que opte por la resolución tiene, además, derecho a la indemnización de los daños y perjuicios derivados de la inejecución del contrato para lo cual debe ser resarcido de acuerdo con los principios generales (art. 505 inc. 3, 511, 1204 y concs, del Cód. Civil; Salvat-Acuña Anzorena, “Fuentes de las Obligaciones”, t. I, p. 216, n° 277; Borda, Guillermo, “Tratado de Derecho Civil-Obligaciones”, t. I, 238, p.310; esta Sala causa n° 41861 ”Okada, Cristian Marcelo c/ Tarraubella-Emprendimientos Urbanos S.A.” del 14/2/2001).- El art. 1204 del Cód. Civil establece que la resolución da “derecho para el acreedor al resarcimiento de los daños y perjuicios, con independencia de la devolución de las prestaciones (arg. Arts. 555, 1052, 1054 y 1371 inc. 2 del Cód. Civil), pues esa devolución no basta para recomponer el patrimonio del contratante perjudicado, ya que se ha visto lesionado por el incumplimento y la mensura del daño debe efectuarse con la plenitud necesaria para la composición del interés menoscabado (esta Sala causa nº 41861 cit)” (causa citada “Vazquez...” del 12/03/2008).- 

                          A la luz de lo expuesto surge claramente que el daño material que ordena resarcir el Sr. Juez de la instancia de origen y que fuera solicitado por los actores de autos, se refiere en realidad a aquello que se califica como efecto restitutorio, y no resarcitorio, toda vez que se trata de las sumas abonadas a Divitto por intermedio de la firma inmobiliaria. Tal como vengo diciendo el reintegro de las mismas no resultan el resarcimiento de un daño sino la restitución de las cosas al estado anterior a la contratación frustrada.- Ahora bien, es lo cierto que los demandados no se opusieron ni cuestionaron la calificación dada en la instancia de origen al reclamo en ciernes, aceptando que el mismo se refiere a daños y no restitución, de modo tal que por el principio de congruencia no corresponde re-calificarlos en esta Alzada (arts. 34 inc. 4° y 163 inc. 6° del Cpcc, conf. ésta Sala causa n° 52.913 “Muldon...” del 7/06/2012, SCBA C. 100.452 “Garrote de Galván” del 15.07.2009).-

                             En otro orden, no he de pasar por alto que, solicitado por los actores el resarcimiento por la diferencia del mayor valor actual del bien, en relación al monto oportunamente pactado, ello fue omitido en la sentencia en crisis, sin haberlo reeditado los interesados en esta Instancia de modo tal que no corresponde su tratamiento (art. 273 cpcc).- 

                            IV-a)Con las aclaraciones antes vertidas, corresponde entonces analizar el monto fijado en concepto de daño material.- Expresan los apelantes que, de los recibos adjuntados surge que solo abonaron la suma de $ 8.000 y que a ello corresponde descontar el tiempo que usufructuaron el bien, como así tambien U$S 500 que emergen de la sentencia de autos Romero-Divitto.- 

                         Los actores al plantear la demanda reconocen que pagaron una suma importante del precio pero no todo (fs. 65 vta., 6° párrafo), de la documentación adjuntada a fs. 16/48 surge que la suma total abonada asciende a $ 8.900, con mas $ 50 del recibo de fs. 15, en concepto de confección del boleto de compraventa.- Es así que asiste razón al apelante, toda vez que, tal como vimos, el daño material –tal como se solicitó y conforme lo resolvió el Sr. Juez A-quo-comprende las sumas abonadas por la compra del bien en cuestión (ello ha quedado firme, toda vez que no ha sido cuestionado por los actores), de modo tal que el monto debe ceñirse a las sumas abonadas, por lo que corresponde disminuir la suma fijada en $ 17.000 por tal concepto a $ 8.950.- En cuanto al descuento de U$S 500 que supuestamente surgen de la sentencia dictada en los autos “Romero c/ Divitto...” agregada por cuerda, no resultando allí parte los actores de autos y toda vez que nada tiene que ver con las pretensiones del sub-lite no corresponde descontar dicha suma.-

                            IV-b)Ahora bien, los co-demandados Lafratto, a su vez plantean lo que la doctrina denomina “compensatio damni cum lucro”, esto es la compensación de beneficios, es decir la disminución de un perjuicio, o su supresión, y por consiguiente la disminución o supresión del deber de resarcir, cuando con el perjuicio ocurre un lucro o beneficio que es causado por el mismo acto que produjo un daño (conf. Tale Camilo “La Regla “compensatio damni cum lucro” en la responsabilidad civil...” public. en Revista de Derecho de daños, 2006-2, pág. 287 y sgtes.).- Ibáñez expresa que no se trata de una compensación entre el daño y el beneficio sino que el daño ha sido de menor entidad (autor citado “Resolución por incumplimiento”, pág. 324).-

                                  Para que proceda el instituto mencionado deben concurrir los siguientes requisitos: “1)Que el daño y el beneficio provengan del mismo hecho. 2)Que ese hecho haya sido la causa –no la mera ocasión- de ambos (p. ej., no procede el descuento de lo percibido por los deudos en concepto de seguro de vida, máxime si en tal caso el asegurador no tiene subrogación: art. 80, ley 17.418). 3)Que la compensación no esté excluída por otros principios, por ejemplo en el caso del artículo 2440 del Código Civil, en que se priva al autor del delito de hurto del derecho a ser indemnizado por las mejoras hechas por él en la cosa hurtada. 4)Los jueces pueden proceder a la compensación de beneficios aunque no medie solicitud expresa de la parte” (Revista de Derecho de Daños 2001-1, “La cuantificación del daño. Sus implicancias”, pág. 54).-

                            Respecto de la aplicación de oficio de la compensación por beneficios, ésta Cámara Sala II ha resuelto: “Si bien es cierto que en la demanda no se reclamó la referida compensación por el uso, no lo es menos que siendo el efecto propio de la resolución la restitución de las prestaciones cumplidas –tampoco ofrecidas ni reclamadas por las partes- y que ello es aquí decidido por resultar una consecuencia inescindible de la resolución del negocio jurídico (arts.792, 793, 1052, 1054, 1071 y concs. Cód.Civ.) no lo es menos que por ello también debe incluirse el punto relativo a la compensación que lo integra.” (Esta Cámara, Sala II, Causa Nº 53355 del 16/10/2009) 

                            En la causa mencionada se refería también a la compensación por el uso de un bien inmueble tal como lo solicitan y plantean los apelantes.- El tiempo que corresponde considerar como de uso, es el transcurrido desde la ocupación del bien, que conforme cabe interpretar de la demanda interpuesta, data desde la firma del boleto de compraventa esto es 22 de Agosto de 2006 hasta la fecha en que los actores advirtieron la imposibilidad de lograr el cumplimiento del contrato y en consecuencia adquieren el bien del titular registral, conforme copia certificada de escritura obrante a fs. 287/289, esto es 29 de Octubre de 2010.- 

                           He de advertir que habitualmente el monto de la compensatio damni cum lucro, se difiere para el momento de ejecución de la sentencia, ahora bien, estimo que a fin de evitar incidencias y un dispendio jurisdiccional innecesario que ocasionaría por otra parte mayores costos a las partes, entiendo que con los elementos que obran en autos puede determinarse dicho valor (art. 165 CPCC, conf. Tale de Camilo, art. Cit., pág. 303).- Así, en cuanto al valor de la locación esta Sala tiene dicho (cabe aclarar que a los fines regulatorios), aplicando el art. 27 inc. j de la ley 8904, que la rentabilidad locativa de los inmuebles urbanos estimativamente promedia el 1% mensual de su valor (ésta Sala causas 45692, 55365, 57.268 entre otras).- De allí que, teniendo en cuenta el valor de venta pactado entre las partes conforme boleto de compraventa obrante a fs. 16, el valor locativo del bien puede estimarse en la suma de $ 170 mensuales, multiplicado por la cantidad de meses antes reseñada (49 meses), resulta que llegamos a la suma de $ 8.330.- 

                               Ahora bien, estimo que no resultaría ajustado a derecho que si los actores hubieran abonado los impuestos de la propiedad durante ese período, éstos no se descontaran del valor locativo, es así que resultando imposible en este estado determinar dicho valor, en la etapa de ejecución de sentencia deberá determinarse, de modo tal que, al daño material valuado en la suma de $ 8.950 deberá descontarse el valor locativo del inmueble por el período aquí establecido y por la suma de $ 8.330 a la que deberá descontarse previamente el valor de los impuestos que hubieran abonado los actores por el mismo período y que conforme los usos y costumbres no resultan a cargo del locatario (art. 17 Código Civil).- Una vez determinadas las sumas correspondientes se aplicarán los intereses fijados en la sentencia en crisis.- 

                         IV-c)Por último y en cuanto al daño moral, éste resulta una consecuencia inmediata y directa del daño ocasionado por los demandados y por el que deben responder. 






El daño moral o extrapatrimonial es la lesión en los sentimientos por el dolor que sufre una persona, insusceptible de apreciación pecuniaria, como el daño al honor, a las afecciones legítimas o a los derechos de la personalidad o personalísimos.






La idea central es que se trata de una lesión a los sentimientos y que su reparación tiene eminentemente carácter resarcitorio. No es una sanción porque, si no, no sería reparable en la responsabilidad objetiva. Se trata de una indemnización o resarcimiento.






En el ámbito contractual está contemplado en el art. 522 que establece: “En los casos de indemnización por responsabilidad contractual el juez podrá condenar al responsable a la reparación del agravio moral que hubiere causado, de acuerdo con la índole del hecho generador de la responsabilidad y circunstancias del caso.






 Sin embargo, cabe señalar que “reiteradamente ha resuelto la jurisprudencia no admitir la existencia del agravio moral, cuando el hecho generador de la acción resarcitoria produce en los protagonistas connotaciones psicoemocionales (disgusto, miedo, estupor, molestias, incumplimientos civiles, etc.). Más estas sensaciones desagradables no resultan tan lesivas de la personalidad humana como para merecer la satisfacción del agravio moral.






Vale decir que no cualquier inquietud, desagrado o perturbación del ánimo por el incumplimiento contractual es idónea para provocar un daño moral de la personalidad del contratante, un menoscabo a afecciones legítimas. Pero si se acredita debidamente la afectación a un interés extrapatrimonial, corresponderá la indemnización del daño moral. (conf. Carlos M. Ibañez, “Resolución por incumplimiento”, pág. 344) 

                            En el sub-lite, no se encuentra cuestionada la procedencia del mismo sino su monto.- Cabe señalar que –el daño moral-, por tratarse de un bien espiritual y, como tal, no mensurable en dinero, de lo que se trata no es de poner precio al dolor o a los sentimientos, sino de suministrar una compensación a quien ha sido injustamente herido en sus afecciones íntimas (cfr. Orgaz Alfredo, "El Daño Resarcible", p. 187; Mosset Iturraspe Jorge, "Reparación del Dolor: Solución jurídica y de equidad", LL 1978-D-648). Que por otra parte la cuantificación es una tarea librada al arbitrio prudente de los jueces (arts. 164, 165 y 384 del Cpcc), debiendo ponderarse la entidad, alcances y repercusión de la lesión o agravio en toda la esfera extrapatrimonial de la persona, comprensivo no solo del dolor sino también de las aflicciones, angustias y pesares.- De modo tal que teniendo en cuenta las gestiones que tuvieron que realizar los actores a los fines de aclarar su situación frente a los demandados (consultar un letrado, remitir diversas cartas, iniciar una acción judicial), gestionar nuevamente por ante el titular registral la compra del mismo bien, el que dicen resulta su vivienda única, resultan evidentes las molestias, angustias y vicisitudes por las que tuvieron que atravesar los actores, de modo tal que, la suma fijada por el Sr. Juez, esto es $ 10.000 para ambos actores (lo que representa $ 5.000 para cada uno) resulta razonable (art. 165 cpcc) y acorde a otros precedentes de ésta Sala (conf. causa n° 56.003 “Lalli Daniel...” de 30/03/2012), por lo que propongo al acuerdo desestimar el agravio en tal sentido.- 

                        V) No ha de pasarse por alto que el co-demandado Sergio Divitto no apeló la sentencia.-  Ahora bien, siguiendo la doctrina emanada de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, corresponde hacerle igualmente extensiva la presente resolución, así se ha resuelto: “Corresponde extender lo decidido en esta instancia al codemandado que no recurrió el fallo de la Cámara, ya que la postura mayoritaria de esta Corte in re "Ocon", causa C. 96.831 fallada el 14 de abril de 2010, resolvió que cabía extender tal solución incluso en relación a la parte que no impugnó la parcela de la decisión objeto de análisis y revocatoria en esta vía extraordinaria” (SCBA, C 94859 S 9-12-2010 “Yocco, Graciela Haydeé c/ Narváez, Hugo Pascual s/ Daños y perjuicios”; SCBA, C 101600 S 2-3-2011 “P.,A. c/ B.,R. s/ Daños y perjuicios”; SCBA, C 97976 S 18-4-2011 “Marchesini, Nilda María c/ Lencina, Víctor José y otros s/ Daños y perjuicios”; SCBA, C 100920 S 15-6-2011 “Ojeda, Roxana Ester y otros c/ Suarez, Víctor Hugo y otros s/ Daños y perjuicios”, ésta Sala causa n° 55.397 “Ortiz Adrian Rodolfo c/ Leunda...” del 20/10/2011).- 

                      VI) En cuanto a las costas, toda vez que el presente decisorio resultará modificatorio del de primera instancia, ello habilita al tribunal a modificar la imposición de costas (doctr. art. 274 del C.P.C.C.), ahora bien, siendo que solo se modifica parcialmente el monto de condena, habiendo prosperado en lo sustancial la acción, corresponde mantener las costas impuestas en la instancia de origen a los demandados (art. 68 CPCC). 

                      En lo que respecta a las costas de Alzada, sabido es que rigen otros parámetros, ya que ha de estarse al resultado del recurso (S.C.B.A., C. 89.530, “Díaz…”, del 25.02.09.; esta Sala, causa n° 53.223, “Orella…”, del 21.10.09., entre muchas otras). De modo tal que resultando parcialmente ganancioso los apelantes de fs. 320 (Sres. Lafratto), entiendo que las costas de alzada deben imponerse en un 70% a éstos y 30%  a los actores (art. 68 y 71 del C.P.C.C.).-

                    Así lo voto
                    Los Señores Jueces Doctores BAGU y LOUGE EMILIOZZI, adhirieron al voto precedente por los mismos fundamentos. 
                  A LA SEGUNDA CUESTION: la Señora Juez Doctora  COMPARATO dijo:

                    Atento lo acordado al tratar la cuestión anterior, propongo al acuerdo: 1) Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación impetrado a fs. 320 y en consecuencia modificar la sentencia de fs. 311/316 vta., en cuanto al monto del daño material, el que se reduce a la suma de $ 8.950 con mas los intereses fijados en el apartado 3) de fs. 316vta., suma ésta que a su vez se reducirá conforme el monto que se determine en la etapa de ejecución de sentencia, conforme las pautas establecidas en el apartado IV-b de la primera cuestión; 2) Hacer extensiva la reducción de la condena al co-demandado Divitto conforme doctrina de la SCBA; 3) Confirmar en todo lo demás la sentencia de fs. 311/316; 4) Imponer la costas de Alzada 70% a cargo de los apelantes y 30% a cargo de los actores (arts. 68 y 71 cpcc).- Difiriéndose la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904).-

                    Asi lo voto.- 

                    Los Señores Jueces Doctores BAGU y LOUGE EMILIOZZI, adhirieron al voto precedente por los mismos fundamentos. 
                    Con lo que terminó el acuerdo dictándose la siguiente:

· S E N T E N C I A –

                    POR LO EXPUESTO, demás fundamentos del acuerdo y lo prescripto por los arts. 266 y 267 del CPCC, se RESUELVE:1) Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación impetrado a fs. 320 y en consecuencia modificar la sentencia de fs. 311/316 vta., en cuanto al monto del daño material, el que se reduce a la suma de $ 8.950 con mas los intereses fijados en el apartado 3) de fs. 316vta., suma ésta que a su vez se reducirá conforme el monto que se determine en la etapa de ejecución de sentencia, conforme las pautas establecidas en el apartado IV-b de la primera cuestión; 2) Hacer extensiva la reducción de la condena al co-demandado Divitto conforme doctrina de la SCBA; 3) Confirmar en todo lo demás la sentencia de fs. 311/316; 4) Imponer la costas de Alzada 70% a cargo de los apelantes y 30% a cargo de los actores (arts. 68 y 71 cpcc).- Difiriéndose la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904).-Notifíquese y regístrese.- 

      Ricardo César Bagú

                  Juez

                -Sala 1-

         -Cám.Civ.Azul-

Esteban Louge Emiliozzi

Juez

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-

Lucrecia Inés Comparato

                                                                                                  Juez

                                                                                                -Sala 1-

                                                                                         -Cám.Civ.Azul-

Ante mí

Yamila Carrasco

Secretaria

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-
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